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02.  GUÍA DE APRENDIZAJE:
  Objetivo: Conocer lo que es la relación laboral en Chile. Principales sujetos. Conceptos relevantes.

El trabajo como actividad propia de los seres humanos, está presente en cada actividad que realizamos, hablando en términos prácticos, sin embargo, cuando un individuo empieza a trabajar, es decir, comienza a realizar una labor en virtud de una retribución monetaria es necesario tener claro la normativa legal vigente, es decir, que tipos de trabajo distingue la ley. 
El Código del Trabajo, es la ley que regula las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, como así mismo aquellas personas que presten servicios en las notarías, archiveros y conservadores. 
No se sujetarán a las normas de esta ley los funcionarios de la administración del estado, centralizada y descentralizada, los funcionarios del Congreso Nacional y los del Poder Judicial, tampoco aquellas personas de empresas o instituciones del estado donde este tenga aportes, participación y/o representación, siempre que dichos funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos por ley a un estatuto especial.
Algunos conceptos fundamentales:

· Trabajador: Toda persona natural que preste servicios personales intelectuales o materiales, bajo subordinación y dependencia en virtud de un contrato de trabajo, y también aquel que en el ejercicio de la actividad de que se trate no depende de empleador alguno ni tiene trabajadores bajo su dependencia.

· Empleador: Toda persona natural y/o jurídica que utiliza los servicios personales intelectuales y/o materiales de una o más personas naturales en virtud de un contrato de trabajo. -

· Subordinación y Dependencia: Es la obligación de seguir las instrucciones impartidas por el empleador, a través del cumplimiento de un horario, la concurrencia obligada al trabajo, que el trabajador se encuentre bajo supervigilancia en el desempeño de sus funciones.

En el caso de los trabajadores independientes que presten servicios de la forma anteriormente señalada, ya sea por desconocimiento del empleador o por la reducción de costos, es considerado por la ley como una situación irregular, ya que pierde los derechos que la ley consagra a favor de los trabajadores dependientes, tales como vacaciones, sueldo mínimo etc. Si esto sucede es responsabilidad del trabajador presentar una denuncia incluso de forma anónima, ante la Dirección del Trabajo Provincial, que es el ente regulador encargado del cumplimiento de las leyes laborales.

· Contrato de Trabajo: Es una convención (acuerdo de voluntades), por la cual el empleador y trabajador se obligan recíprocamente, éste a prestar servicios bajo subordinación y dependencia del primero, y aquél a pagar por estos servicios una remuneración determinada. Nuestra legislación contempla 2 tipos de contrato.
· Individual: Entre empleador y trabajador
· Colectivo: Entre una o más organizaciones sindicales o varios trabajadores que se unen para negociar colectivamente, y uno o más empleadores, estableciendo condiciones comunes de trabajo, remuneración y otros beneficios.

El Contrato de Trabajo puede ser a plazo fijo, transitorio o tener una duración indefinida.

1.- A Plazo Fijo: Aquél que contiene la fecha de término de la relación laboral. La duración de este contrato no podrá exceder de un año, en el caso de personas que tengan un título profesional o técnico otorgado por una institución de educación superior la duración no podrá exceder de dos años.
Este contrato se transforma automáticamente en indefinido en virtud de la segunda renovación, cuando el trabajador continúa prestando servicios con conocimiento del empleador después de expirado el plazo y cuando el trabajador hubiese prestado servicios discontinuos en virtud de dos o más contratos a plazo fijo durante doce meses o más en un período de quince meses, contados desde la primera contratación.
2.- Transitorios: Se caracterizan por su breve duración, su término no está determinado por el plazo, sino por la naturaleza de sus servicios, por ejemplo; contratos por obra o faena, o servicio determinado.
3.- Indefinido: Aquél que no tiene fecha de término de la relación laboral.


El Contrato de Trabajo cualquiera sea su naturaleza debe constar por escrito aun cuando no se haya escriturado, cuando se compruebe la existencia de prestación de servicios personales bajo subordinación o dependencia dentro del plazo de 15 días de incorporado el trabajador, en el caso de contratos por obra o faena (Transitorios) trabajo o servicios  de duración inferior a 30 días debe constar por escrito dentro del plazo de 5 días, en caso contrario el empleador será sancionado con multa a beneficio fiscal.


[bookmark: _GoBack]Actividad: Investigar en la página de la trabajo o en otras de internet lo siguiente:
1. Características de un contrato a tiempo parcial.
2. Características de contrato trabajadora casa particular.
3. Nuevo Sueldo Mínimo (ya no son los 319.000, hubo una variación)
4. Promulgación de la ley del teletrabajo, en que consiste.
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